
AGÈNCIA DE SEGURETAT I EMERGÈNCIES 

COR 22/023v2 (JVT/is) 

 

Resolución de la  Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias, 
por la que regula y concede una subvención directa a la Universitat Jaume I de 
Castelló para la coordinación de los servicios de emergencia en los siniestros 
viales. 

El artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, establece 
en su apartado 2.a, la posibilidad de conceder de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los presupuestos de las comunidades autónomas, en los 
términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

Por otra parte, el artículo 168 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de 
hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones, establece que 
podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en la 
ley de presupuestos de la Generalitat, entendiéndose como tales, aquellas cuyo objeto, 
dotación presupuestaria y destinatario, figuren inequívocamente en sus anexos. 

En el presupuesto de la Generalitat para 2022, consta, en el programa 221.10, la línea de 
subvención S8914000, con la denominación "Subvención Universitat Jaume I de 
Castelló", con una dotación de 18.000 euros, y que tiene como descripción y finalidad: 
"Coordinación de los Servicios de emergencia en los siniestros viales", se trata por lo 
tanto, de una subvención de carácter nominativo prevista en la Ley 1/2015, de 6 de 
febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de 
Subvenciones. 

Esta línea de subvención se encuentra incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones 
de la Conselleria de Justicia, Interior y Administración Pública y sus organismos 
autónomos (2020-2022), aprobado por resolución de 27 de febrero de 2020, y modificado 
por resolución de 18 de febrero de 2021, incluida en el programa 221.10 y vinculada al 
objetivo de la mejora en la Coordinación de los Servicios de emergencia en los siniestros 
viales. 

La Generalitat considera que la Universitat Jaume I de Castelló, puede aportar su 
colaboración participando en el estudio y diseño de los protocolos y procedimientos a 
adoptar en caso de un siniestro vial con el objeto de mejorar Coordinación de los 
Servicios de emergencia en los siniestros viales. 

Se ha aplicado lo dispuesto en el Decreto 128/2017, de 29 de septiembre, del Consell, por 
el que se regula el procedimiento de notificación y comunicación a la Comisión Europea 
de los proyectos de la Generalitat, dirigidos a establecer, conceder o modificar ayudas 
públicas. 

Las subvenciones que se conceden en la presente resolución no necesitan la notificación 
antes mencionada, por no tener los requisitos del artículo 107 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea; en concreto, por no suponer ventaja económica, ya 
que la entidad a la que va dirigida la subvención no ejerce actividad económica que pueda 
ofrecer bienes o servicios en el mercado, y por tanto, no hay posibilidad de falseamiento 
de la competencia que afecte los intercambios comerciales entre estados miembros. 

Por todo lo expuesto, habiéndose seguido los trámites que se recogen en el artículo 
168.1.A de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del 
sector público instrumental y de subvenciones, de acuerdo con lo que establece la Ley 
8/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2022, y de 
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conformidad con la Orden 22/2021, de 13 de julio, de la consellera de Justicia, Interior y 
Administración Pública, y según las funciones descritas en la Ley 4/2017, de 3 de febrero, 
de la Generalitat, por la que se crea la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a 
las Emergencias, y, en base a las competencias otorgadas por el artículo 160 de la Ley 
1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público 
instrumental y de subvenciones, en relación con lo dispuesto en el Decreto 122/2017, de 
15 de septiembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento orgánico y funcional 
de la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias, la competencia 
para resolver las solicitudes de subvenciones convocada, corresponde a la presidenta de 
la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias,  

RESUELVO: 

Primero. Objeto 

La presente resolución tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención 
destinada a la Universitat Jaume I de Castelló para la Coordinación de los Servicios de 
emergencia en los siniestros viales. 

Segundo. Razones de interés público que concurren en su concesión 

1. La posibilidad de conceder una subvención, de carácter nominativo, a la Universitat 
Jaume I de Castelló para la Coordinación de los Servicios de emergencia en los siniestros 
viales, está prevista en el artículo 22.2.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, y en el artículo 168.1.A de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la 
Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones, y así 
está contemplada de manera expresa en el presupuesto de la Generalitat para 2022. 

2. La subvención regulada en esta resolución tiene carácter singular, derivado del 
carácter excepcional y único de la entidad beneficiaria. 

3. Se opta por otorgar la ayuda mediante resolución y no por convenio, de acuerdo con 
el artículo 168.1.A de la Ley 1/2015, de 8 de febrero, de la Generalitat, dado que no hay 
ningún tipo de contraprestación.  

Tercero. Entidad beneficiaria 

La entidad beneficiaria de la subvención es la Universitat Jaume I de Castelló. 

Cuarto. Actividad subvencionada 

El importe de la ayuda irá destinado a la realización de el diseño de actividades 
formativas, diseño de campañas de prevención de accidentes y elaboración de protocolos 
de actuación para la actuación conjunta de los Servicios de Emergencia en siniestros 
viales. 

Quinto. Gastos subvencionables 

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se consideran gastos subvencionables aquellos 
que de manera indudable respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada 
previstas en la cláusula primera y se realicen en el plazo establecido en la presente 
resolución. El plazo máximo para la presentación de la justificación finalizará el 10 de 
diciembre de 2022. 
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2. Gastos de personal propio y contratos laborales, en este apartado se contempla:  
a) Personal propio adscrito a la Universitat Jaume I de Castelló que incluye tanto 

al personal funcionario como contratado. Estos gastos se justificarán mediante 
certificado de la Gerencia de la Universitat Jaume I de Castelló en el que se 
especifique el coste por hora y el número de horas de dedicación de este 
personal al estudio objeto de la presente subvención.  

b) Personal contratado exclusivamente para la colaboración en la presente 
subvención: estos gastos se justificarán mediante contrato laboral suscrito con 
dicho personal acompañado de la documentación acreditativa de los pagos 
realizados al mismo. En cuanto al personal contratado por la Universitat Jaume 
I de Castelló con cargo a la presente subvención, este se justificará con la 
presentación del contrato suscrito, sus nóminas y la RNT (Relación Nominal de 
Trabajadores) abonadas en la fecha de la presentación de la documentación 
justificativa. En el caso de la participación de alumnado en prácticas 
extracurriculares remuneradas, se adjuntará el documento de formalización de 
la práctica, así como las correspondientes nóminas abonadas. 

3. Colaboraciones externas: los gastos mencionados se acreditarán por medio de 
documentos originales o copias confrontadas de las facturas y el resto de documentos de 
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. Estas colaboraciones externas estarán destinadas a la contratación de 
personal colaborador con la Universitat Jaume I de Castelló, para el apoyo en la ejecución 
de las funciones previstas en la presente subvención. 

4. Viajes y dietas (que incluirá manutención y alojamiento) por parte del personal, hasta 
un máximo del 20 % del importe de la subvención. Se justificará con la presentación de 
hoja de liquidación y documentación que acredite el pago de la dieta a la persona que ha 
realizado el gasto, en este caso, se justificarán mediante las comisiones de servicio 
tramitadas y sus indemnizaciones, de acuerdo con la normativa de la Universitat Jaume I 
de Castelló.  

5. Material fungible de oficina y papelería y de señalística y descarcelación, necesario 
para el desarrollo del proyecto. 

6. Costes indirectos de la Universitat Jaume I de Castelló, hasta un máximo del 25% 
del importe total de la subvención. Estos costes se justificarán mediante certificado 
expedido por la Gerencia de la Universitat Jaume I de Castelló. Los costes indirectos 
incluyen gastos de arrendamientos y cánones, reparaciones y conservación, transportes, 
suministros y comunicaciones y otros servicios, conforme al Plan General de Contabilidad 
Pública (Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril). 

Sexto. Cuantía 

1. El importe de la subvención se establece en un máximo de 18.000 €. 

2. Únicamente serán objeto de ayuda los gastos de carácter corriente, en ningún caso 
bienes inventariables. 

3. Este importe se abonará con cargo a la línea de subvención S8914000 del programa 
221.10. de los presupuestos de la Generalitat para 2022. 
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Séptimo. Procedimiento 

1. La Universitat Jaume I de Castelló deberá manifestar, en el plazo de quince días 
hábiles a partir de la publicación de esta resolución en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana, su conformidad con la concesión de la subvención y con las presentes bases 
reguladoras, de acuerdo con el modelo que se incluye como anexo de la presente 
resolución. 

2. El modelo de conformidad (anexo I), debidamente cumplimentado y firmado, deberá 
presentarse telemáticamente en el portal de la Generalitat, a través de la Solicitud general 
de iniciación y tramitación telemática de procedimientos de la Subdirección General de 
Emergencias en el enlace siguiente http://www.gva.es/es/proc20532.   

3. Junto con la conformidad con la subvención y sus bases reguladoras, en el supuesto 
de que la cuenta bancaria de la Universitat Jaume I de Castelló no estuviera dada de alta 
en la Generalitat, o tenga que modificar sus datos, se deberá aportar, de acuerdo con lo 
que establece la Orden 18/2011, de 17 de junio, de la Conselleria de Economía, Hacienda 
y Empleo, por la que se regula la comprobación y el procedimiento de registro de cuentas 
bancarias de las personas físicas y jurídicas que se relacionan económicamente con la 
administración de la Generalitat, la documentación siguiente: 

a) Impreso normalizado de domiciliación bancaria disponible en la sede electrónica de la 
Generalitat en el siguiente enlace: 
https://www.gva.es/downloads/publicados/IN/07000_BI.pdf firmado por la persona 
representante de la Universitat de València junto con los documentos válidos en derecho 
que dejan constancia fidedigna de la representación. 
b) Acreditación de la titularidad de la cuenta bancaria, así como del IBAN, que se señale 
en el modelo de domiciliación bancaria. 

4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, si el documento de 
conformidad se hubiera cumplimentado de forma incompleta o no se hubieran aportado 
los requisitos y documentos que se señalan en esta base, la persona interesada será 
requerida para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con la indicación de que, en caso de no hacerlo, se le tendrá por 
desistida, previa resolución de archivo del expediente, que deberá ser dictada en los 
términos que prevé el artículo 21 de la mencionada ley, quedando sin efecto la concesión 
de la subvención, y perdiendo, por tanto, el derecho a la percepción. 

Octavo. Órgano gestor 

Corresponde la tramitación y la gestión de la subvención a la Subdirección General de 
Emergencias de la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias 

Noveno. Obligaciones de la Universitat Jaume I de Castelló 

La entidad beneficiaria de esta subvención quedará obligada a: 

a) Comunicar a la Subdirección General de Emergencias, la concesión de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados y concedidos para la misma 
finalidad prevista en la presente resolución. Esta comunicación deberá 
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efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

b) Someterse a la normativa sobre supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones así como facilitar toda la información requerida por el órgano 
gestor de la subvención. 

c) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, que establece 
que los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público 
de la financiación de las actividades objeto de subvención. Estas medidas 
podrán consistir en la inclusión de la imagen institucional de la entidad 
concedente, así como leyendas relativas a la financiación pública en carteles, 
placas conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos o 
audiovisuales, o bien en menciones realizadas en medios de comunicación. En 
este sentido, todo el material gráfico y audiovisual publicitario que se realice 
(carteles, folletos, pancartas y el resto de documentación y material utilizado) 
indicarán que la actividad subvencionada se realiza en colaboración con la 
Generalitat a través de la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las 
Emergencias (AVSRE) y las inclusiones o menciones que se realicen en las 
páginas Web oficiales para dar repercusión a las actividades incorporarán, si 
corresponde, el logotipo que la AVSRE facilite. 

d) Quedar, en todo caso, sujeta a las obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 

e)    Como entidad beneficiaria de una subvención, en cumplimiento del artículo 3 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, del artículo 4 de la Ley 1/2022, de 13 de abril , de 
Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana, y del artículo 3 del 
Decreto 105/2017, de 28 de julio, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 2 
de abril (DOGV 8118, 01.09.2017), deberán cumplirse, las siguientes 
obligaciones en materia de publicidad activa, sin perjuicio de las demás 
obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley general de subvenciones y 
demás legislación aplicable. Así, en el caso de percibir durante el periodo de un 
año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 50.000 euros o 
cuando, al menos, el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de 
ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad 
de 5.000 euros, deberá cumplir las obligaciones de transparencia establecidas 
en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Diez. Régimen y plazo de justificación de las subvenciones 

1. La Universitat Jaume I de Castelló deberá presentar ante el órgano gestor, la 
adecuada justificación de la subvención, de la realización de la actividad, del cumplimiento 
de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de 
concesión de la subvención. El plazo máximo para la presentación de la justificación 
finalizará el 10 de diciembre de 2022. 

2. En concreto, la Universitat Jaume I de Castelló deberá presentar una cuenta 
justificativa del gasto realizado, que se compondrá de los documentos siguientes: 
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a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 
que contendrá: 
1º Una relación clasificada y numerada de los gastos de la actividad, con 

identificación de la persona o entidad acreedora y del documento, 
concepto del gasto, su importe, la fecha de emisión y la fecha de pago, 
relación del gasto con la actividad subvencionada, porcentaje de 
imputación de cada factura a la subvención concedida, e importe 
imputado. 

2º Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa y la documentación 
acreditativa del pago, ordenados correlativamente, de acuerdo con la 
relación anterior. 

 Para controlar la eventual acumulación de subvenciones, la Universitat 
Jaume I de Castelló deberá presentar declaración responsable que haga 
constar que todos y cada uno de los documentos o facturas presentados 
se aplican únicamente a la justificación de la subvención concedida. 

 En cuanto a las facturas, deberán cumplir los requisitos regulados en el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el cual se regulan las obligaciones de facturación, y 
deberán ser emitidas dentro del ejercicio 2022 y corresponder el periodo 
de realización de los gastos subvencionables con la preparación y la 
ejecución de la actividad subvencionada. Las facturas deberán reflejar 
con el suficiente detalle las prestaciones realizadas. 

 No podrán aportarse como justificante de gastos los albaranes, las notas 
de entrega ni las facturas pro-forma. La acreditación de los gastos 
también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que 
cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. 

3º Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su 
procedencia o, en su caso, la declaración responsable de no haber 
recibido otras subvenciones o ayudas o ingresos para la actuación objeto 
de esta subvención. 

4º Los tres presupuestos que, en su caso, y en aplicación del artículo 31.3 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, deba 
haber solicitado la Universitat Jaume I de Castelló. 

c) Declaración responsable firmada por la persona representante legal de la 
Universitat Jaume I de Castelló sobre el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, con expresa indicación de 
encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones. 

3. En el caso de que la Universitat Jaume I de Castelló no deduzca ningún porcentaje 
de las cuotas de IVA soportadas, deberá presentar una declaración jurada por la persona 
representante legal, mediante la cual se notificará no tener derecho a practicar 
deducciones por las cuotas de IVA que puedan soportar. A la vez, presentará certificación 
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del órgano competente de la hacienda pública acreditando que no liquida IVA, o bien 
certificación de situación censal y obligaciones. 

En cuanto a los documentos acreditativos de los pagos a las personas acreedoras, como 
justificantes de pago, se admitirán resguardos de transferencia (si engloba varias facturas, 
se deberá aportar relación detallada de ellas), así como cheques y pagarés, en los 
siguientes términos: 

1º Si la forma de pago es una transferencia bancaria, esta se justificará mediante 
el resguardo de la orden de cargo y tendrá que figurar en el concepto de la 
transferencia, el número de factura o en su defecto, el concepto abonado. 

2º Si la forma de pago es el cheque o pagaré, el documento justificativo consistirá 
en un recibo firmado y estampillado por la persona o entidad proveedora, 
donde deberá especificarse la factura o documentación justificativa del gasto a 
que corresponde el pago y su fecha, el número y la fecha del cheque o en su 
caso, la del vencimiento del pagaré, debiendo aparecer bajo la firma, el nombre 
y el número del NIF de la persona que firma. 

La forma de pago contemplada en los dos puntos anteriores, se acompañará de copia del 
extracto bancario del cargo en cuenta correspondiente a la operación justificada. 

4. Por último, la Universitat Jaume I de Castelló deberá acreditar, por medio de 
certificación expedida por el órgano competente, ante el órgano gestor de la subvención 
regulada en esta resolución, los puntos siguientes: 

a) Que los fondos han sido destinados a realizar la actividad para la que fueron 
concedidos. 

b) Que la documentación original acreditativa del gasto realizado y efectivamente 
pagado se encuentra en sus dependencias, a disposición del órgano gestor de 
la subvención, de la Intervención General de la Generalitat y de la Sindicatura 
de Cuentas. 

Once. Forma de pago de la subvención 

El pago se efectuará, por medio de transferencia a la cuenta bancaria de la Universitat 
Jaume I de Castelló que esta determine, una vez recibida la justificación y acreditado que 
la citada Universitat se encuentra al corriente de pago de sus obligaciones tributarias y 
ante la Seguridad Social. El pago se efectuará trás la justificación de la subvención, no 
efectuándose pagos anticipados, ni abonos a cuenta. 

Doce. Compatibilidad de las ayudas 

La ayuda concedida será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales y concedidos para la misma finalidad 
prevista en la presente resolución.  

Esta compatibilidad estará condicionada a que el importe de las ayudas, aisladamente o 
en concurrencia con otras, no supere el coste de la actividad subvencionada, todo esto de 
conformidad con el artículo 65.3.c del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, aprobado por el Real decreto 887/2006, de 21 de 
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julio, y el artículo 168.1.A, apartado c, de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, 
de Hacienda, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones. 

Trece. Minoración, anulación y reintegro de las subvenciones 

1. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de 
oficio por acuerdo del órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de Universitat Jaume I de 
Castelló.  

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
indicadas en el siguiente párrafo, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de 
concesión.  

En el supuesto de que se obtengan de manera concurrente otras aportaciones fuera de 
los casos permitidos en las bases reguladoras, se acordará la modificación de la 
resolución de concesión.  

Son alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, que puedan dar lugar a la modificación de la subvención las siguientes:  

a) La obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad procedente de cualesquiera administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.  

b) La existencia de circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen 
fin de la actuación, así como otras sobrevenidas que hagan necesarias la 
ampliación de los plazos de ejecución o justificación.  

2. Cuando así se prevea en la vigente Ley de Presupuestos de la Generalitat, podrá 
ser causa de modificación de la resolución de concesión, las decisiones dirigidas al 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.  

La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en una minoración de los 
importes concedidos a la Universitat Jaume I de Castelló, prorrateada proporcionalmente 
en función de los importes concedidos sobre el total a minorar.  

Dicha modificación podrá acordarse hasta el momento de la materialización del pago de la 
subvención, pudiendo la Universitat Jaume I de Castelló renunciar a la subvención 
concedida.  

En cualquier caso, la modificación tendrá lugar conforme a las prescripciones que, en su 
caso, determinen las directrices dictadas por el órgano competente en materia de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

3. La Universitat Jaume I de Castelló de la subvención, podrá instar al órgano 
concedente la iniciación de oficio del procedimiento para modificar la resolución de 
concesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecución y justificación, sin que en 
ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención, ni alterar la actividad, 
programa, actuación o comportamiento para los que se concedió la subvención ni elevar 
la cuantía de la subvención obtenida que figura en la resolución de concesión. La 
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variación tampoco podrá afectar a aquellos aspectos propuestos u ofertados por la 
Universitat Jaume I de Castelló que fueron razón de su concreto otorgamiento.  

La ampliación del plazo de justificación no podrá exceder de la mitad del inicialmente 
establecido y en ningún caso podrá perjudicar derechos de terceras personas. El escrito 
por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente justificado, 
presentándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y 
con antelación a la finalización del plazo de ejecución y de justificación inicialmente 
concedido.  

En el plazo máximo de 15 días desde que el escrito haya tenido entrada en el registro del 
órgano competente para su tramitación, se notificará a la Universitat Jaume I de Castelló 
el acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o no el procedimiento.  

La denegación deberá motivarse expresamente.  

La resolución de modificación será dictada y notificada en un plazo no superior a dos 
meses, y siempre antes de finalizar el plazo que, en su caso, sea modificado.  

La resolución se adoptará por el órgano concedente de la subvención tras la instrucción 
del correspondiente procedimiento en el que, junto a la propuesta razonada del órgano 
instructor, se acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones que, en su caso, 
hubiera presentado la Universitat Jaume I de Castelló. 

4. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión 
previstos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el 
reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquellas que lo hubieran impedido.  

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo del proyecto. 
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.  
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión.  
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación 

y control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, así como el incumplimiento de las obligaciones, registrales o de 
conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.  

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a la 
Universitat Jaume I de Castelló, así como de los compromisos por éstas 
asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o 
se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos del proyecto. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a la 
Universitat Jaume I de Castelló, así como de los compromisos por ésta 
asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los 
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anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado 
a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad 
de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.  

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107 a 109 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive 
una necesidad de reintegro.  

i) Será causa específica de reintegro la siguiente: incumplir sin causa justificada 
los plazos para presentar la documentación justificativa. En el supuesto de que 
el importe de las subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso 
obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia 
del interés de demora correspondiente. Las cantidades a reintegrar tendrán la 
consideración de ingresos de derecho público.  

 El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal 
del dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro 
diferente.  

 El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea, en su caso, 
tendrá el tratamiento que en su caso determine la normativa comunitaria.  

 La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento de reintegro 
corresponderán a la dirección del AVSRE. El procedimiento, cuyo plazo 
máximo para resolver y notificar la resolución será de doce meses desde la 
fecha del acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter administrativo.  

 La resolución de reintegro será notificada a la Universitat Jaume I de Castelló 
con indicación de la forma y plazo en que deba efectuarse.  

Catorce. Régimen jurídico aplicable 

Estas subvenciones se regirán, además de por lo dispuesto en esta resolución, por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y por el Reglamento de la 
mencionada ley, aprobado por Real decreto 887/2006, de 21 de julio, excepto en aquello 
que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo dispuesto en la 
Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público 
instrumental y de subvenciones, y por las otras normas de derecho administrativo que 
sean aplicables. 

Quince. Efectos 

La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de la publicación en 
el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. 

Diez y seis. Recursos 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 114 c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, las personas interesadas podrán 
interponer los recursos siguientes: 
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a) Potestativamente, recurso de reposición ante la titular de la Conselleria de 
Justicia, Interior y Administración Pública, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de esta resolución, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 
teniendo en cuenta que no es posible simultanear el recurso contencioso-
administrativo y el potestativo de reposición. 

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante los juzgados de lo 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la notificación de esta resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa. Todo esto sin perjuicio de que las 
personas interesadas puedan ejercitar cualquier otra vía que estiman oportuna. 

 
Valencia, el día de la firma electrónica. 

LA PRESIDENTA DE LA AGÉNCIA VALENCIANA  
DE SEGURIDAD Y RESPUESTA A LAS EMERGÉNCIAS 
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ANEXO I 
Modelo de conformidad de la subvención de concesión directa 

(La solicitud deberá ir acompañada de los documentos  
que se exigen en el apartado 7 de la resolución) 

 
1. IDENTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN. 
 
Anualidad: 
Órgano Gestor: 
Importe: 
Título: 
 
2. ENTIDAD BENEFICIARIA. 
 
Nombre o razón social (*): 
Tipo de entidad: 
Siglas: 
NIF: 
Dirección: 
Localidad: 
Provincia: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 
Página web: 
(*) El nombre tiene que ser coincidente con el que figura en esta resolución. 
 
Datos de la persona representante: 
Nombre: 
Apellidos: 
DNI/NIF: 
Cargo: 
 
Datos domiciliarios a efectos de notificación: 
Dirección: 
Localidad: 
Provincia: 
Código postal: 
 
Datos de la persona de contacto en caso de ser diferente de la persona solicitante: 
Nombre y apellidos: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 
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3. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
a) Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 165/2010, de 8 de octubre, del 

Consell, por el que se establecen medidas de simplificación y de reducción de 
cargas administrativas en los procedimientos gestionados por la Administración de la 
Generalitat y su sector público, doy mi autorización para que la administración 
obtenga directamente la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social, así como para la comprobación directa de los datos de 
identidad (DNI), y, en su caso, de residencia. 

 
Sí □ No □ 

 
En caso de no subscribir la correspondiente autorización, la persona interesada 
estará obligada a presentar los documentos correspondientes junto con esta 
conformidad. 

 
b) Declaro que, a la vista de las bases que rigen esta convocatoria, las acepto 

íntegramente y acepto la subvención para el proyecto a que se refiere la presente 
resolución. 

 
c) Declaro que la entidad a la que represento no se encuentra sometida a las 

prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, general de subvenciones, 
que determina la prohibición de obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones, resaltando especialmente la de no ser deudora por reintegro de 
subvenciones. 

 
d) Declaro que todos los datos que figuran en este documento son ciertos, 

comprometiéndome, en nombre de la entidad, a destinar el importe de la subvención 
que se regula y concede en esta resolución al objeto previsto. 

 
e) Declaro, bajo mi responsabilidad, que los documentos que aporto son copia fiel del 

original, los cuales serán aportados a requerimiento de la Administración. 
 
4. DATOS DEL PROYECTO PARA EL CUAL SE LE CONCEDE LA SUBVENCIÓN. 
 
Descripción del proyecto: 
Fecha inicio: 
Fecha fin: 
Resultados previstos: 
 
 
5. INFORMACIÓN Y CONSENTIMIENTO. 
 
Información sobre la Ley orgánica de protección de datos: A los efectos previstos en el 
artículo 11 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales, se le informa que los datos consignados 

CSV:FI2V6TVS:DCQCHCMV:3YJ2YLLD URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=FI2V6TVS:DCQCHCMV:3YJ2YLLD



AGÈNCIA DE SEGURETAT I EMERGÈNCIES 

COR 22/023v2 (JVT/is) 

 

en el presente documento serán incorporadas a un fichero del que es titular la Agencia 
Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias 
 
Sus datos serán empleados solo para la gestión de ayudas y subvenciones y no serán 
cedidos ni usados para otro fin diferente. Respecto de los mencionados datos, podrá 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos 
que prevé la indicada Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, ante la Agencia Valenciana 
de Seguridad y Respuesta a las Emergencias. 
 

Sí □ No □ 
 
 

Fecha y firma de la persona representante de la entidad. 
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